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De mi consideración:

Me es gr¿to d¡rigirme a ustedes, en cumplim¡ento al Decreto N'8.360/2022,
con el objeto de remiürles adjunto, para los fines pertinentes, copia de la Resoluc¡ón
por la cual se autoriza a la Dr.. lrlaríe E!ürer Hro8o Torf! , con C.I.C N'
2.457.437, D¡rectora del Centro Nacional de Informac¡ón Ep¡demiológica, dependiente
de la D¡rección Generdl de Vlgilanc¡a de la Salud, a participar de la S€gunda
Confer€nc¡a t4und¡al sobr€ Contam¡nac¡ón del Airc y Salud: ¡cler¡r 1¡
acción por un a¡r€ l¡mp¡o, el acceso a cnergía l¡mpi¿¡ y la miügación del
cambio d¡mático, a llevarse a cabo entre los días 24 al 28 de mar¿o de 2025, en la
ciudad de Cartagena, Colomb¡a y los formularios pertinentes.

Cabe destacar que 106 gastos inherentG a la participac¡ón de la funcionaria
serán ñnanciados por la Organ¡zación Panamericana de la Salud (OPS).

Hallo propicia la oportun¡dad par¿ presentarles m¡s aten&§ y cordiales sahdos,
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